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El Consejo Nacional para el Cambio Climático (CN
CCMDLA. creado por el Dect eto 

Presidencial 601-08, el 20 de septiembre del 2008, tiene el objetivo de articular y 

aunar esfuerzos desde las diferentes instituciones qué integran los sectores de 

desarcollo del país para combatir el problema elobal del Cambio Climático. Su 

principal función consiste em formular, diseñar y ejecutar las políticas públicas 

pocesarias para la prevención y mit gación de las emisiones de los Gases de Etectos 

Invernaderos (GED, la adaptación a los efectos adversos al Cambio Climático y 

promover el desarrollo de programas , proyectos, Y estratogias de acción climática 

relativos al cumplimient
o de los compromiso

s asumidos por la República Dominicana 

en la Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático 

(CMNUCC) y Sus instrumentos 
derivados. Siendo el CNCCMDL 

la entidad gestorá 

y ente responsab
le úe la creación de políticas públicas para ta mitigación 

y adaptación 

al cambio climático, requiero fortalecer Sus capacidades para brindar asistencia y 

apoyo técnico a las instituciones nacionales qué tienen el reto y mandato de adecua! 

su planificació
n estratégica y normativa pata reducir las emisiones 

de gases de efecto 

invernadero eh sectores productivos, así como incluir medida para ta adaptación del 

cambio climático Y la gestión de riesgos en los programas 
de inversión Y desartollo. 

La República Dom
inicana $6 encuentra entre los países más afectados por los efectos 

adversos del Cas abio Climático debido a su ubicación geográfica y por ser un estado 

insular, lo que la sitúa en una situación de alta vulnerabil
idad, desafiando el desarrollo 

sostenible del país. 

Conforme a los lineamient
os legales, es atribución de la institución: 

A. Formular, diseñar y ejecular las políticas públicas necesarias para la prevención 

y mitigación de las emisiones de los Guses de Efecto Invernadero (GEI), la 

adaptación « los efectos adversos del Cambio Climático Y promover el desarrollo de 

programas, proyecios y estrategias de acción climática relativos al cumplimiento de 

los compromisos
 asumidos por la Republica Dominicana 6H la Convención 

Marco de 

las Naciones Unidas sobre Cambio Climático Y los instrumentos derivados de ella, 

particularmente
 el Protocolo de Kyoto. 

Comvribuir_4 
la mitigación del € 

malmente sostenibles 0 aves de proyecios ú tros instrumentos alilizando 108 

inecanisimos internacionales 
provistos por la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre Cambio Climálico y SU Protocolo de Kyoto, que promuevan el 

desarrollo económico qué contribuya 4 reducir la pobreza, con la participación 
del 

sector público Y privado tanto nacional Como internacional. 

B. 

C Formular y aprobar la estrategia de inversión de los proyectos 
de Mecanismo

 de 

Desarrollo Limpio 4 implementa”
 

D. Evaluar Y supervisa? las actividades que ejeculen la ONCC y ONMDL y la de 

financiamiento 
que establezca la l “uenta Nacional de Carbono. 
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La infraestructura deberá cumplir necesariamente con las siguientes características: 

+ Local comercial ubicado dentro del perímetro comprendido en la Av. 27 de 
Febrero, no. 228, esquina Alma Mater, en la Torre Friusa, La Esperilla, en la 
ciudad de Santo Domingo, D.N. 

+ Se requiere un área mínima de 763.50 mt?, debidamente, divididos conforme los 
requerimientos de las distintas áreas que conforman este Consejo. 

» Areas disponibles para las instalaciones de oficinas y cubículos, 

« Disponibilidad de baños. 

e Espacio mínimo de disponibilidad de treinta y uno (31) parqueos para 
colaboradores del CNCCMDL y visitas. 

o Control de acceso. 

2 Recepción común. 

2 Ascensor, 

o Aire acondicionado. 

+ Salón de conferencias. 

» Planta de energía eléctrica. 

+ Lugar habilitado para el almuerzo de los colaboradores/as. 

3. Tiempo de servicio 

Ethempo de servicio será por nueve (0) meses a partir de la firma del contrato. 



Justificación de proceso de Caso de Excepción por Proveedor Único. 

Se considera conveniente la contratación de este local por las siguientes razones: 

Ubicación estratégica: Si el local tiene una buena ubicación, puede ofrecer una mayor 
eficiencia de tiempo de llegada, visibilidad y colaboración con ta puntualidad de los 
empleados. 

Reconocimiento de espacios: Si la institución ya ha operado en ese local, los empleados 
existentes pueden estar familiarizados con el lugar, lo que ayuda a mantener la lealtad y 
facilidad, 

Costos de adaptación reducidos: Si las instalaciones ya están adecuadas para las 
necesidades de la institución, los costos de remodelación y adaptación pueden ser 
menores en comparación con buscar un nuevo local. 

Relación estable con el propietario: Si existe una buena relación con el propietario del 
local, puede haber flexibilidad en las negociaciones de arrendamiento y condiciones 
favorables para la institución. 

Minimización del riesgo: Al continuar en un local ya conocido, se minimizan riesgos 
relacionados con la ubicación, infraestructura o accesibilidad que podrían ocurrir en un 
nuevo local, 

Continuidad del negocio: No interrumpir las operaciones de la institución por mudanza 
o adaptación a un nuevo local, asegura que la actividad y el compromiso laboral no se 
vean afectadas. 

Optimización de recursos: Al recontratar el mismo local, la institución puede 
aprovechar la infraestructura ya existente y los procesos establecidos, lo que permite 
concentrar recursos en otras áreas de crecimiento. 

Estabilidad financiera: Si el contrato de arrendamiento es favorable o tiene condiciones 
estables, recontratar el local podría implicar menos incertidumbre financiera en 
comparación con el alquiler de un nuevo espacio que podría tener precios más altos. 

Historial positivo en el lagar: Sí el local ha sido un sitio de éxito en el pasado, 
recontratarlo puede mantener la continuidad de esa imagen positiva frente a los 
empleados y penerar confianza 

Evitar el proceso de búsqueda y traslado: Evitar el tiempo y los recursos necesarios 
para encontrar y trasladarse a un nuevo local puede ser un ahorro significativo en cuanto 
a logística y costos operativos. 


